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INTENDENTE

Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Adántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" 2017 – Año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malyinas

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA,

NOTA N° : 29 0 /2017

LETRA: MUN. U.

25 OCT 2017

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 20 setiembre de 2017, en el marco

del Expediente DU-5461-2017: 0-5H — s/Desafectación de calles Herminia Vera y Orlando

Pontoni".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 35/2017 de la Dirección

de Urbanismo, Acta N° 192 del Co.P.U. de fecha 20 de setiembre de 2017 y Proyecto de

Ordenanza, para su tratamiento en próxima sesión.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de MaMnas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

seiscientos metros cuadrados (600 m 2) de la calle Herminia Vera, para ser incorporada

a las parcelas del Macizo 5H, de la Sección 0, siendo afectada al uso residencial

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, la cual será anexada a

las parcelas correspondientes conforme mensura a realizar.

ARTICULO 2°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de ciento

cincuenta metros cuadrados (150 m2) de la calle Orlando Pontoni, para ser incorporada

a las parcelas del Macizo 5H, de la Sección 0, siendo afectada al uso residencial

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, la cual será anexada a

las parcelas correspondientes conforme mensura a realizar.

ARTICULO 30.- EXCEPTUAR del cumplimiento del Anexo II, de la Ordenanza

Municipal N° 3705, a la parcela indicada en el croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente, autorizándose un frente mínimo de parcela de siete metros

(7,00 m), debiéndose mantener los restantes indicadores urbanísticos establecidos.

ARTICULO 4°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

Waltar Vuoto
INTENDENTE

Muncipalidad de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



CALLE HERMINIA ERA ALLE A DESAFECTAR
SUP. APROX.: 600 m2

ARCELA A EXCEPTUAR
DEL ANEXO II DE LA
ORD. MUN. N°3705

ALLE A DESAFECTAR
SUP. APROX.: 150 m2

BLANDO PONT01\11



MUNICIPAL,DAD DE USHUAIA
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5 3 4 3 ,

b) Subcomisión de Prevención de Riesgo Áctitudinal y Atención de Desastres y

Emergencias Complejas derivados de eventos sísmicos (SuPRAADEC).
ARTICULO 6° - Integrantes. La CoMPAS está integrada por representantes técnicos,

con competencia en materia de prevención y atención sísmica, de las, siguientes

DU
	 5461  municipaiesTe Instituciones:CITENIVEDIEN E: 2 U 1:-/ .

,1,,ETRA	 NUMERO	 AÑO• a) Secretaría de Planificacion e Inversión Pública;
b) Colegio de Ingenieros;
c) Colegio de Arquitectos;
d) UNTDF;

FECHA:
e) UTN;26"712()17

INICIA 0 ¿k Dir .de Ur1):::tr:i. sro:	 , ..	 --

	

'g 	 Se.-::-.....H.:?.b.y.0-.1.:d'.Terr.
AisuNT . ecretaria de Habitat y Ordenamiento Territorial;

0-5H
• g)› Defensa Civil Municipal;

SIDesafectacién de oalles: -
h) Sistema de Información Catastral Municipal;

Herrriinia Vera y _O_r_3.H3.nd,) Pont: 3 n .,.
i) CADIC - CONICET; y
j) Cámara de la Construcción. .

Cada área e institución debe desionar_ up titular y un suplente que se

	

TEMA: •	 (102)Solicitud.de desdrer,..a—un
acreditarán ante la secretaría de la CoMPAS.

. ARTICULO 70 - Integración de las subcomisiones. Los representantes de las áreas e

FXPIIS
11151/49,99sinlitsti* mna1951cins) a) al e) del artículo 6° de la presente ordenanza

- integrán la SuPRE. Los demás integrantes de la CóMPAS integran la SuPRAADEC.
ARTiCULO 8° - Estructura. La CoMPAS tiene a su cargo dos (2) áreas:

a) de Administración e Información, dependiente de la Presidencia del CoMPAS;
y

b) de Control de Estructuras, dependiénte de la Vicepresidencia l a del CoMPAS.
ARTÍCULO 9° - Autoridades. Son autoridades de la CoMPAS:

á •presidente;

icepresidente 1°, que preside la SuPRE;
cepresidente 2°, que preside la SuPRAADEC; y

11111111111111i111311111111111111111111111511111111



PROVINC1A DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 64 /2017.

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 26 de julio de 2017

Se realiza la apertura del expediente , administrativo DU-5461/2017, de

acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dixección de Urbanismo – S.S.P. y P.U.
ARTLULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

TEMA:
promaWión. Dar al Boletín Oficiál Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

.1102) . Solicitud de Desafectapial. 3 9
ORDENANZA MUNICIPAL N° D 3

ASUNTO:
SANCTONAUA-EN SESION ORDINARIA DE FECHA1-3-10912017.-

0-5H.
co

iDesafecta ión dé Cáltés

Herminia era y Orlando P ntoni

NOEU11111.--.
Secoota— nte

oncelo Delbela

ES COPLA

an ro BENAVENTE
Jefe DpIo. Asist Téc-Mminisiraiva

Dir, Gral. Desarr. UreanoMbental y 0.T.
MINICIPALIDAD DE USFILIAIA

ir"" eN Y77?"111/41 I

n Carlos PINO
sidente 

Con$oDoliboranledi Ushuala

i\--z4ea F.
Dpto. Doc. Adm. Reg. y Archivk.

D.L.T.y D.G. - S.I. y T.
AiInn1/20,-Mir1Ad

Las Islas . Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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CAPÍTULO QUINT

DISPOSICIONES FINK.;11-wiueíarrol
lo U irto Amb y Oed Terd or;-:

ARTÍCULO 22.- Primera convocatoria. Dentro dIretagrty Ardnr(litooak
3U) días de la

promulgación de la presente ordenanza, el Departambn tfé¿dtiI Municipal
designará a los representantes de las áreas municipales que integran la CoMPAS, y
convocará a los demás integrantes para que designen sus respectivos
representantes.

En la convocatoria se establecerá la fecha de la primera reunión de la
CoMPAS.

ARTÍCULO 23.- Vigencia de las normas de cálculo. Durante el primer año de
vigencia de la presente ordenanza, la aplicación de los reglamentos CIRSOC e
INPRES-CIRSOC indicados en el artículo 30 de la presente ordenanza es optativa,
durante este plazo, la autoridad de aplicación gestionará cursos de actualización
profesional acerca de la aplicación de las normas de cálculo de estructura.
Transcurrido el plazo indicado en el presente artículo, la aplicación de las normas de
cálculo estructural previstas en la presente será obligatoria.

CAPÍTULO SEXTO
CLAUSULAS TRANSITORIAS

PRIMERA.- Dentro de los ciento ochenta (180) días de la puesta en marcha de la
CoMPAS, la SuPRE debe desarrollar y gestionar un plan para efectuar la verificación
de estructuras de las estructuras vitales existentes.

ARTÍCULO 24.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDEN.AN a	lClPeLNo 5 3 4 3
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"2010- Ao del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
Farirla

Jefa DpVo. Despacho Gral
yro.G - A.L.M

Munici'qUad de Ushuaia

USHUAIA, 0 8 ABR 2010
VISTO el expediente N 2 .0D-1807-2010 del registro de esta Municipalidad, y
CONSI DERANDO:

Que medíante el mismo tramíta la proMulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Delíberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día
0310312010, por medio de la cual se autoriza al. Departamento Ejecutivo Municipal, a
realizar la Aprobación del Proyecto de Urbahización denominado: "Urbanización
Regulatización del Valle de Andorra", conforme el plano agregado a lá misma corno
Anexo ty se establecen para el área involucrada los indicadores urbanísticos detallados
en el Anexo II.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 0 0 2	 .10, récomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servício Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

dudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3 705 	 sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaría del día 03/03/2010, por

medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar la

Aprobación del Proyecto de Urbanización denominado: "Urbanización y Regularización

dei Valle de Andorra", conforme el plano agregado a la misma como Anexo 1 y se

establecen para el área ínvolucrada los indicadores urbanísticos detallados en el Anexo

U. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalídad de Ushuaía.

Cumplido, archivar. 4 5 2	 2 ;

DECRETO MUNIC1PAL N 2	/2010.-

111.
, Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e tdas delAtiántico Sur
Repulalica Argentina

Municipalidad de Ushdaia

"Las islas :11alvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seránArgentinas"
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CP. Alberto Abel ARA
SECRETARtO

Ixmcgro DELIIIMPATE 013MAIA

C i	 "49ccoz4:

Wezdadc4gialbauia

(3.0241:049a C491, .050u.p"a
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar la Aprobación

del Proyecto de Urbanización denominado: "Urbani2ación • Regularización del Valle de

Andorra", conforme el plano que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 22 .- ESTABLECER para el área involucrada en el proyecto enunciado en el

Artículo 1 2 , los indicadores urbanísticos conforme a la planilla que como Anexo 11 corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 32.- CONDICIONAR, los artículos l y 22 de la presente ordenanza, a la

finalización y aprobación de la instancia de Evaluación Ambiental que Se tramita para el

Proyecto de Urbanización en el marco del expediente Municipal OP-6059-2009.

ARTÍCULO 42 .- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

3705ORDENANZA MUNICIPAL N 2	/2010

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010 

PRISIDI.NTE
oyacruo Deutss.komiK USYLOWI

CaNA	 DEL ORIGINAL



Nota: Los presentes indicadores serán de aplicación para las parcelas gener

CP. Abetio Abel ARAU2
SECREMO

coltacvo DELSEROJETE USIMUNA

aXiso Resi encial

ANEXO II — ORDENANZA MUNICIPAL N° 3705
Proyectos Especiales — Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra.

CARÁCTER

Conforma una zona residencial donde se combina la
vivienda unamiliar y multifamiliar, estando asociadás
con los usos directamente vinculados a ellas,
tolerándose otros, que por su tipo, y magnitud, no
desvirtUan el carácter predominante de la zona.

USOS USOS SEGÚN TABLA

PRINCIPAL: Vivienda unifamiliar y multifamiliar.
COMPLEMENTARIO: Comercio minorista.

A.sirnilables a usos permitidos para R2: Residencial
Densidad Nledia/Baja.

INDICADORES URBANISTICOS

Parcela Mínima:

Frente 9.00 m
Superficie 170.00 m2

Retiros:

Frontal no
Lateral no
Contrafrontal min. 4 m

F.O.S.	 0.60

F.O.T. Viv. Individual
1.20

F.O.T. Viv. Colectiva
1.80

Altura Máxima S/L.E.:
9.00-m.

Plano Límite Altura
Máx.: 15.00m

•
DN Viv. Individual:
600 hab/ha

ON ViV. Colectiva:
800 hab/ha



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Su

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.

Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DU - 5461/2017.

Ref.:Desafectación de calles
H.Vera y O. Pontoni.

Sr. Director:

Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU - 5461/2017,

mediante el cual se solicita al Departamento de Estudios y Normas que elabore el

Proyecto de Ordenanza, referido a la desafectación de un sector de las calles

Herminia Vera y Orlando Pontoni, para ser afeCtado al uso residencial, pasando a

formar parte de algunas de las parcelas ubicadas en el macizo 5H, de la Sección O.

Cabe aclarar que próximamente se ejecutará en ambas calles

la red de gas, lo cual hace necesaria la regularización de algunas construcciones

realizadas por fuera de los límites de las parcelas, invadiendo el espacio público

"calle".

Se propone desafectar uha superficie aproximada de 600 m2

de la calle Herminia Vera, y una superficie aproximada de 150 m2 de la calle

Orlando Pontoni. Dado que sobre una de las parcelas se ejecutó una vivienda

invadiendo a la parcela lindera, se debe generar un terreno de frente menor al

establecido en la Ordenanza Municipal N° 3705, la cual norma en su Anexo II, los

indicadores urbanísticos para el proyecto denominado "Urbanización y

Regularización del Valle de Andorra". Se debe eXceptuar entonces a la parcela de la

medida de frente mínimo, autorizándose un frente de 7,00 metros, debiéndose dar

cumplimiento a los restantes indicadores urbanísticos.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Su

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas. •

Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Por lo expuesto, se eleva el presente informe,

conjuntamente con el proyecto de ordenanza qué sería del caso dictar, a los efectos

de remitir las actuaciones al Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 35/2017.

Ushuaia, 25 de Julio de 2017.

po-o Jorgehne FELCARO
Jlff' Depte Estudas y Normas

PirelcIón de Urbentemo
Mmewebded de Ushuma

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2017, año del 350

 Aniversario de la Gesta de MaMnas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- D
ESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

seiscientos metros cuadrados (600 m2) de la calle Herminia Vera , para ser incorporada
al Uso Residencial, conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente.
ARTICULO 2°.- 

DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de ciento

cincuenta metros cuadrados (150 m2) de la calle Orlando Pontoni, para ser incorporada

al Uso Residencial, conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente.
ARTICULO 3°.- 

EXCEPTUAR del cumplimiento del Anexo II, de la Ordenanza

Municipal N° 3705, a la parcela indicada en el croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente, autorizándose un frente mínimo de parcela de siete metros

(7,00 m), debiéndose mantener los restantes indicadores urbanísticos establecidos.
ARTICULO 4°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ejo Plan. Urb.11111

U.)
Sec. de Hab. y Or . Territorial

Manicipandad de 1 ;,:bliaia

M.P.
Jefa Dpto.

Co nsideraciones previas: 

El equipo técnico de la Dirección de Urbanismo clabora cl proy 'eto

Cabo 2° I rgc E. Lopez para ser incorporada al Macizo 3A con el ob
.le d >sa 'ecla *(')it de 11

Cid de, efp.rniu ai

s Islas	 G ngias /1(lWiCh sonj)SCrl'Ill argoninas
••
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ES COPIA F L DEL ORIGINAL

Provincia de Tierra clel Fuego
AnlárLida, e 1skts del AtIántico Sur

República Argentina
M UNIC1PALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordina •ia del Consejo de Planeamiento Urbano

ACTA N" 192 

FECHA DE SES1ON: 20/09/2017	
LUGAR: Municipalidad de Uslunia

Se ineorpora sobre tablas el signiente tema:

1.- Expediente D U-7221-2017: "0-3E -"Desafectación de ealle Teodoro Vargas".

Consideraciones  previas:

El equipo lécnico de la Dirección de Urbanismo elabora el proyecto de desafeclación dc

calle Tcodoro Vargas para ser incorporada al Macizo 3E con cl objeto de reformular la
mensura, ya que existen inconsistencias en la misma con las vi y iendas consolidadas en
sector.

)uesta: 

Dar curso al Proyect6o de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

2.- DU-6999-20I 7: "0-3A-4 — S/desafectación de ealle Cabo 2" Jorge E. López".

"2017 — AnO del 35" Aniversario de 1, Gesla de Malvinas

110nor y Oluria a nueslros Ildrues, ayer,	 y siempte
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M.P. Marta	 TILLO

	

Jefa Dpto. Co	 n. Urb.tno
(Co.P.U.)

de Hah. y Ord. Territorial
Manicipandad de Uslunan

Prtwineia de Tierra del Fuego
Antartida, e Islas del Allantieo Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017 Ario del 35" Aniversario . de la Gesla cic Malvinas

llomn y Gloria a nuesaros I leroes, ayer, hoy y siempre

...2///

mensura, ya que existen inconsistencias en la misma con las ocupaciones en el 
sedor.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

3.- Expediente O U-7220-2017: "0-4E — Desafectación de ealle Don Vicente Martínez".

Consideraciones  previas: 

El equipo técnico de la Dirección de Urbanismo elabora el proyecto de desafectación de la

calle Teodoro Vargas para ser incorporada al Macizo 4E con el objeto de reformular la

mensura, ya que existen inconsistencias en la misma con las ocupaciones en el sector.
Propoesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.
Convalidan

Los presentes.

4.- Expediente DU-7197-2017: "L-97-5 — Mon.Ush. 8/desafectación • de Espacio Verde
para afeetación eonto espacio deporlivo enbierto".

Consideraciones previas: 

En virtud de existir el expte. E-663 "Club Social y Deportivo La Amistad", quien tramita la
solicitud de un predio para llevar adelante Uli emprendimiento deportivo y aige,-V{ -71ce, idad
de generar un espacio cerrado en el sector para la misma función, el equipo tée ico l la

Dirección de Urbanismo realiza la propuesta de desafe lación de una fraccic
.ki e
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Attánlieo Sur

Repúbliea Argentina
MUNICIPALIDAD DE USI-IUMA

--3///

gencran dos (2) Parcelas, una para ser afectado su

scr incorporado al uso Deportivo cubicrto.

Propuesta: 

Dar curso nal Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

uso como Reserva Natural y la otra para

5.- Expediente DU-3065-201.5: "J-37-5 — Imbert s/ Indieadores Urbanísticos ".

propiedad dcl Sr. 1MBERT,

Espccialcs.

Propnesta I:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

13FNAVENTE, Guillermo;

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le otorguen

en virtud de
los indicadores urbanísticos a la Parcela .1-37-5,

encontrarsc zonificada como PE: Proyectos

1)1AZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgclina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel; I3ARRANTES, Guiflermo.
Pro_puesta 2:

Previo a deSinir la situación se propone una entrevista con el Sr. IMI3ERT.
Convalidan:

ACOSTA, Agustina;; DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nehuen; SCHARER, Federico.

6.- Expediente DU-5052-2011: ",1-37-3 — Imbert, Adolfo s/ Urbanización

s Islas Malinnas, Geowiasy Sal 	 IrtleThSy: son y sen
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Provincia de Tierra del ruego
Antártida, e Islas del Adánlico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

M.P. Mzu	 ASTILLO
Jefa Dpto.	 o Plan. Urbuntl
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Sec. de Hab. y Ord. Territorial

Municipalldad

20 — Ano del 35" Aniveisario de la Cesla de Maivinas

I lonor y Gloria a nuesIros I léroes, ayer. hoy y Riemine

...4///

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le otorguen los indicadores urbanísticos de R Residencial

Densidad Media para la parcela	 por encontrarse zonificada como PE: Proyectos

especiales.

Propuesta 1: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, .lorgelina;

I-IENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel; BARRANTES, Guillermo

Propuesta 2: 

Previo a dcfinir la situación se proponc una entrevista con el Sr. IMBERT.

Convalidan: 

ACOSTA, Agus(ina;; DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nehuen; SCHARER, Federico.

7.- Expediente DU-DU-1965-2017: "C-8-3a — Gallardo-Comez sketiro lateral Art.

V11.1.2.3.2. - C.P.U.".

Consideraciones previas: 

La profesional actuante solicita excepeión al C.P.U. en virtud de tratarse de un lote pasante,

que ya posee construcciones, ocupando un FOS de 0,26 y un FOT de 0,30 y que invade

ambos retiros laterales con construcciones parciales.

La Parcela se encuentra zonificada como MI:Mixto Industrial, razón por la cual el

lateral exigido es de 3 m.

I,as Ish • Malvinas eargias S'andwich clel Sy	 .vsercin arge nas!

,/
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Propuesta: 

Dar curso a la excepción.solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-2454-2017: "F-6-1f — Propietario: AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
- Excepción: Retiro Frontal — C.P.0 ."

Consideraciónes previas:

La Parcela sc encuentra zonificada como MR: Mixto Residencial. 131 objelivo del pedido de

excepción es poder colocar dos tanques para almacenamiento de agua, de origen pluvial, para

ser destinados a extinción de incendio.

Propuesta: 

Dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

9.- Expediente DU-2862-2017: "L-51-10 — Propietarios: Silvina E Lares, José R.

Zanazzi, excepeión Art. V.3. retiros".

Consideraciones previas:

El profesional actuante solicita se exceptúe de los Arts. V11.1.2.1.2. R2:Rcsidencial Densidad

Media/Baja-Retiro Frontal-EO.S. y F.O.T. y V.3.2. Retiro de Frente Obligalorio del .P U , a

la parcela c lomir ada catastralmente como Sección L, acizo 51, ParceP 10.

alvinas, Georgias y Sanc9 . "V<-91:Tír:s:'i"),735.)vel
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11.- Expediente 1) U-4337-2017.: ".1-128-3 — Propietario: TERRAZAS DEL F1N DrL
MUNDO S.A. - Contribuyente: S.Maidanaa Gil — B 3rites/S.Orazi — Exc

Malvi	 Geotgia•y .S'andwich.r ",•	 serrin orgefi inc v
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República Argentina
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Propuesta: 

No existiendo razones técnicas que avalen lo solicitado, se sugiere no bacer lugar al pedido de

excepción presentado.

Convalidan: 

Los presentes.

10.- Expediente D U-4336-2017: "11-14B-8 — Propietario: TRES COLORES S.A.
s/exeepeión art. V11.1.2.2.3.".

Consideraciones previas: 

El profesional solicita se exceptúe a la Parcela denominada catastralmente como Sección 13,

Macizo 1413, Parcela 8, la cual se encuentra zonificada como R2: Residencial Densidad

Media/Baja CO: Corredor Comercial.

Se trata de un edificio ya construído, que fue ejecutado con planos aprobados, indicando

demoler una superficie excedente, equivalente al 0,2 del F.O.S.

Propuesta: 

Dar curso al pedido de excepción con la restricción a que no

nuevas construcciones en las plantas altas, pudiendose ocupar

originalmente.

Convalidan: 

Los presentes.

se perniitirá la ejecución de

solamente el FOS normado
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante . solieita la subdivisión simple de la Parecla con el propósito de

permitir que cada uno de los propietarios pudiera realizar su vivienda mediante el aeceso a un

eredito hipotecario, lo cual no scría factible, de mantenerse en condominio la parcela.

Propuesta: 

Dar curso a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

Expediente 1)U-5304-2017: "L-5-11 — l'ropietario: Provincia de Tien •a	 Fuego —
Excepeión: Art.

Consideraciones previas: 

El profesional actuantes solicita se exceptúe de los Arts. V11.1.2.1.2. del C.P.U. y 111.4.3.4. de

C.E., que norman sobre:Indieadores Urbanísticos — FOS y Retiro Frontal" para la

zonificack5n R2:"Residencial Densidad Media/Baja" y "Limitación de las sahentes en

Fachada" respectivamente, para la Parcela L-5-lb, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia

en uso dcl Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego A.c 1.A.S. a trav 'és del Ministerio de
Educación.

Pro mesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

13.- Expediente DU-5461-2017: "0-5H — s/desafeetación de ealles; Herminia

Orlando Ponton

(.)1 .gias YS ldwich del Sitt; son se1417

r



10.- Expediente DU-5882-2017: "k-1A-1 — D.P.O.S.S. — Instalación del Sistema de Cloro
Gaseoso."

*nas, Gewgias .3 , Sandwich del Su verál rugenthurs
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Adándeo Sur

Repúbliea Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

—8///

Consideraciones previas: 

El árca técnica de de la Secretaría de Hábitat y 0.T., solicita se proceda a desafectar un sector

de las calles Herminia Vera y Orlando Pontoni, con el objeto .de regularizar algunas

construcciones realizadas por fuera de los límites cle las parcelas, invadiendo • el espacio

público "calle".

Propuesta: 

Dar curso al Proyeeto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: 

Los presentes.

14.- Expediente DU-5613-2017: "E-24-3 — 	 -11.44Zesidencial l'arque — Parcela
Mínima."

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se exceptúe del Art. 	 que norma sobre los

Indicadores Urbanísticos-Parcela Mínima y Superficie Mínima de parcela para la zonificación

R4:Residencial Parque, a la Parcela E-24-3 propiedad en condominio.

Pro mesta:

Dar eurso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

M.P. Mat
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17.- Expediente DU-5035-2016: "1-3 — DPOSS s/ antorización de uso:

tratamiento Babía Golondrina, Coleetores y Emisario S dinari 	 "

- Las as 11171vinas.	 wgias ySandwichSe

Provincia dc Ticrra del Fucgo
Antártida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA
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Consideraciones previas:

El praesional actuante solicita se le autorice el uso "Instalación Sistema de Cloro Gaseoso en

Planta Potabilizadora N.° 2" para la parcela K-IA-I propiedad del IPV en uso por

Dirección Provincial de Obras y servicios Sanitarios, encontrandose zonificada conm PR:

Proyectos Especiales.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

16.- Expediente DU-5966-2017: "1 ?-1-17a — Vinisa Fueguina SRL— S/ excepción al Reliro
Latera1."

Consideraciones previas:

El Profesional actuante solicita se exceptile dcl cumplimicaw de la O.M. 2960/2005,

autorizándosele el nuevo proyecto de "Ampliación y Refaccion" a la parcela denominada

propiedad de VINISA FUEGUINA SRL., zonificada como MI: Mixto Industrial

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.



Provincia de Tierra del Fuego -
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19.- Expediente DU-1702-2017: "J-35-2. Ei Roble S.A. s/desafeetación de Esp
compensl n ("12011 afectackm de igual superficie en Parcela j-124-8
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Consideraciones previas: 

El Director a/c dc la DPOSS, solicita se le autorice el tiso "Planta de Pre-Tratamiento Bahía

Golondrina" para la parcela 1-66- propiedad de E.N.A.-Armada argentina.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.
•

Convalidan: 

Los presentes.

18.- Expediente DU-5305-2017; ".1-72-9a — Propietario: Alberdo C. M. Rodriguez / 1vana

S. Zerpa — Excepeión Art. VI L1.2.1.2."

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solic4a se exceplite del inc. II del Anexo II de la O.M. 4720,

especílicamente "Parcela Mínima", "Rettro Frontal" y "Retiro Contrafrontal" a la Pareela

J-72-9". Dicho pedido es a los efectos de permitir que cada uno de los propietarios pueda

realizar su vivienda mediante el acceso a un credito hipotecario, lo cual no sería factible de

mantenerce el condominio.

Propuesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalida n:

Los presentes.
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Consideraciones previas:

Mediante el expediente de referencia se Iramita la solicitud dc visado del proyecto dc •

Mensura, Deslinde, División y Unificación dc los predios J-124-8 (EL ROBLE S.A.) y J-35-2

(MUNICIPALIDAD DE USHUA1A- ESPACIO VERDE). El mencionado proyeclo prevé la

cesión dc una calle costera, en concordancia con los lineamienlos establecidos en la

Ordenanza Municipal N.° 5112, que erea la "Avenida lntegral y Costancra Suroeste".

Propuesta: 

Solicitar al responsablc del proyecto la readecuación de la propuesia de cesión de calle

costera, para su adecuada integración con la trama vial al Oeste del Río Pipo.

Convalidan: 

Los presentes.

20.- Expediente DU-7321-201.6: "F-89-15a y 15b. Gendarmería Nacional s/ dcsafeclación
de Espacio Público y unificación pareelaria."

Consideraciones previas: 

Mediante Nota Rl 5379/2016, el Comandante Principal del Escuadrón 44 de Gendarmería

Nacional Argentina, solicita la regularización de la siluación dominial de los predios donde

hoy se localizan sus instalaciones, que a su vez no cuentan con documentación de obra

actualizada, lo cual dificulta el asiento patrimonial de la Institución.

Propuesta: 

Dar curso alpr yecto de ordenanza presentado.7-

-- •
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Convalidan: 

Los prescntes.

21.-- Expediente DU-5500-2017: "0-41? — s/Desafeetación de ealle Don Vieente Martínez".

Consideraciones previas: 

El área Técnica solicita se proceda a desafectar una fracción de la calle a fin de regularizar

algunas construcciones realizadas por fuera de los límites del macizo, invadiendo el espacio

pública "calle", dado que se abrirá la calle y en un futuro cercano se instalará la red de gas.

Propoesta. Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Teresa FERNANDEZ.

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del Departarnento Ejecutivo: 

BENAVENTE, Guillermo; pIAZ COLODRERO, Ignacio; FEL(ARO, Jorgelina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel;



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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"2017 —Año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

NOTA N° " /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 - 3 OCT. 2017

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-5461-2017: 0-5H —

s/Desafectación de calles Herminia Vera y Orlando Pontoni" en el cual se incorporó lo resuelto por

el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 192, en sesión ordinaria de fecha 20 de

setiembre de 2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán argentinas"
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2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de MaMnas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Proyecto de Ordenanza
1,4
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ARTICUL 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de
seiscient s metros cuadrados (600 m2) de la calle Herminia Vera , para ser incorporada

f04-11s4Resideneial, 	 orme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente.
ARTICULO 2°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de ciento
cincuenta metros cuadrados (150 m2) de la calle Orlando Pontoni, para ser incorporada
al Uso Residencial, conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente.
ARTICULO 3°.- EXCEPTUAR del cumplimiento del Anexo II, de la Ordenanza
Municipal N° 3705, a la parcela indicada en el croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente, autorizándose un frente mínimo de parcela de siete metros
(7,00 m), debiéndose mantener los re¿tantes indicadores urbanísticos establecidos.
ARTICULO 4°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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REFERENCIAS

Designación de Macizo

Designación de Parcela
Alambrados

Area de Calle a Desafectar

Parcelas a Modificar

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

plano de:

CROQUIS DESAFECTACION CALLES HERMINIAVERAY
ORLANDO PONTONI - MACIZO 5H DE LASECCION

relevó:	 dirección:
D.U.

fecha:
07/2017

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
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2017, aflo del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

seiscientos metros cuadrados (600 m 2) de la calle Herminia Vera, para ser incorporada

a las parcelas del Macizo 5H, de la Sección 0, siendo afectada al uso residencial

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, la cual será anexada a

las parcelas correspondientes conforme mensura a realizar.

ARTICULO 2°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de ciento

cincuenta metros cuadrados (150 m2) de la calle Orlando Pontoni, para ser incorporada

a las parcelas del Macizo 5H, de la Sección 0, siendo afectada al uso residencial

conforme al croquis que como Anexo 1 acompaña a la presente, la cual será anexada a

las parcelas correspondientes conforme mensura a realizar.

ARTICULO 3°.- EXCEPTUAR del 'cumplimiento del Anexo II, de la Ordenanza

Municipal N° 3705, a la parcela indicada en el croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente, autorizándoáe un frente mínimo de parcela de siete metros

(7,00 m), debiéndose mantener los restantes indicadores urbanísticos establecidos.

ARTICULO 4°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar

al Boletín Oficial Múnicipal para su publicación y ARCHIVAR.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



ARCELA A EXCEPTUAR
DEL ANEXO II DE LA
ORD. MUN. N°3705

ALLE A DESAFECTAR
SUP. APROX.: 150 m2

ALLE A DESAFECTAR
SUP. APROX.: 600 m2
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